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Villavicencio, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

DEMANDANTE: ALBERTO ROMERO GÓNGORA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, MOLINOS ROA 

S.A. y OTRO 
EXPEDIENTE:  50 001 33 31 006 2010 00399 00 

 
Revisado el expediente, se advierte que, mediante auto del 18 de enero de 20191, se 

decretó como prueba de oficio: “(…) solicitar a  la Curaduría Urbana Primera de 

Villavicencio para que con cargo al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses 

Colectivos, remita a este Despacho copia íntegra de la Licencia Urbanística N° 006 

de octubre 09 de 2008, junto con todos los antecedentes y documentos 

administrativos y técnicos expedidos y producidos con ocasión de dicha licencia 

que repose en la carpeta de la misma”. Requerimiento probatorio que reiterado por 

autos del 10 de diciembre de 20192 y 13 de octubre de 20203.  

 

Posteriormente, la Secretaría de la Curaduría Urbana Primera de Villavicencio, 

mediante correo electrónico del 20 de noviembre de 20204, dio respuesta al anterior 

requerimiento, aportando mediante enlace que remite a la plataforma “drive de 

google”, tres carpetas contentivas de los archivos magnéticos requeridos mediante la 

referida prueba de oficio.  

 

Así las cosas, como quiera que la prueba decretada, mediante auto de fecha 18 de 

enero de 2018, fue practicada y allegada; resulta procedente declarar surtida la etapa 

probatoria (artículo 28 de la Ley 472 de 1998), y con el fin de garantizar el derecho de 

contradicción, se tiene por incorporada al proceso la documental aportado mediante 

el referido mediante correo electrónico del 20 de noviembre de 20205, para los efectos 

previstos en el artículo 289 del C.P.C., aplicado, por remisión del Artículo 44 de la Ley 

472 de 1998.  

 

Y, de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días, con el objeto de que se sirvan presentar 

                                                           
1 Folio 283 del cuaderno digital número 2 cargado en el índice de entrada número 1 en la plataforma SAMAI.  
2 Folio 321 del cuaderno digital número 2 cargado en el índice de entrada número 1 en la plataforma SAMAI. 
3 Cargado en el índice de entrada número 4 del expediente digital en la plataforma SAMAI.  
4 Cargado en el índice de entrada número 7 del expediente digital en la plataforma SAMAI. 
5 Ibídem.  
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sus respectivos alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que, si a bien lo 

tiene, solicite traslado especial. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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